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"No siempre podemos evitar los 

riesgos, pero sí podemos prepararnos 

para enfrentarlos con responsabilidad 

y visión."

Anónimo
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OBJETIVOS

01
Fortalecer la capacidad para 

identificar, analizar y evaluar riesgos que 

puedan afectar el cumplimiento de los 

objetivos misionales de la administración 

pública

02
Fomentar una cultura organizacional orientada a la 

anticipación, preparación y toma de decisiones 

informadas frente a situaciones de incertidumbre o 

emergencia en el ámbito público..

03
Desarrollar e implementar planes de gestión del riesgo 

que integren la evaluación de amenazas y 

vulnerabilidades, con el fin de garantizar la continuidad 

del servicio público o privado y la protección de los 

recursos institucionales.



GTC-45 
GUÍA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS Y 
LA VALORACIÓN DE LOS RIESGOS EN SEGURIDAD Y 
SALUD OCUPACIONAL

La valoración de los riesgos es la base para la 

gestión proactiva, liderada por la alta dirección 

como parte de la gestión integral del riesgo, con la 

participación y compromiso de todos los niveles de 

la organización y otras partes interesadas. 

Independientemente de la complejidad de la 

valoración de los riesgos, ésta debería ser un 

proceso sistemático que garantice el cumplimiento 

de su propósito.



GTC 45

• Identificación del peligro: proceso para 

reconocer si existe un peligro y definir sus 

características

• Análisis del riesgo: proceso para entender 

la naturaleza del riesgo y para determinar 

el nivel del riesgo

• Probabilidad: grado de posibilidad de que 

ocurra un evento no deseado y pueda 

producir consecuencias 

• Evaluación del riesgo: proceso para 

determinar el nivel del riesgo, asociado al 

nivel de probabilidad y el nivel de 

consecuencia



GTC 45

Nivel de deficiencia (ND): magnitud de la 

relación esperable entre el conjunto de peligros 

detectados y su relación causal directa con 

posibles incidentes y con la eficacia de las 

medidas preventivas existentes en un lugar de 

trabajo.

Nivel de exposición (NE): situación de 

exposición a un peligro que se presenta en un 

tiempo determinado durante una jornada 

laboral.

Nivel de probabilidad (NP): producto del nivel 

de deficiencia por el nivel de exposición

Nivel de consecuencia (NC): medidas de la 

severidad de las consecuencias



La evaluación de los riesgos corresponde al proceso de determinar la
probabilidad de que ocurran eventos específicos y la magnitud de sus
consecuencias, mediante el uso sistemático de la información disponible.

Para evaluar el Nivel de riesgo (NR), se debería determinar lo 

siguiente:

            NR=NP*NC

A su vez, para determinar el NP se 

requiere:

NP=ND*NE ND = Nivel de deficiencia

NE = Nivel de exposición



Nivel de consecuencias 
(NC) es la medida de la 
severidad de las 
consecuencias.

Determinación del nivel de consecuencias

NIVEL DE 
CONSECUENCIAS 

VALOR 
DE NC 

SIGNIFICADO 

Mortal o Catastrófico 
(M) 

100 Muertes(s) 

Muy grave (MG) 60 
Lesiones o enfermedades graves irreparables 
(Incapacidad permanente parcial o invalidez) 

Grave (G) 25 
Lesiones o enfermedades con incapacidad laboral 
temporal (ILT) 

Leve (L) 10 
Lesiones o enfermedades que no requieren 
incapacidad 

 



Determinación del nivel de deficiencia según la GTC 45



Nivel de exposición (NE) es la 

situación de exposición a un 

peligro que se presenta en un 

tiempo determinado durante la 

jornada laboral.

Determinación del nivel de exposición.
NIVEL DE EXPOSICIÓN (NE) 

NIVEL DE 
DEFICIENCIA 

VALOR 
DE NE 

SIGNIFICADO 

Continua (EC) 4 
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 
varias veces con tiempo prolongado durante la jornada 
laboral. 

Frecuente (EF) 3 
La situación de exposición se presenta varias veces 
durante la jornada laboral por tiempos cortos 

Ocasional (EO) 2 
La situación de exposición se presenta alguna vez durante 
la jornada laboral y por un periodo de tiempo corto. 

Esporádica 
(EE) 

1 
La situación de exposición se presenta de manera 
eventual. 

 



El resultado del nivel de probabilidad tabla (1), se interpreta de acuerdo con el significado de la 

tabla (2) 

Determinación del nivel de probabilidad.

TABLA 1

TABLA 2



Determinación del nivel de riesgo

TABLA 1

TABLA 2

Significado del nivel de riesgo



VALORACIÓN DEL PELIGRO



GTC-45 





CONTEXTO DE LAS ASONADA 

Reunión tumultuaria y violenta para conseguir 
algún fin, por lo común político, siendo 
considerada un delito contra el orden público o 
contra la autoridad, según el caso, y 
competencia real los indultos a condenados por 
tal delito. (PANHISPANICO, 2023)

Sin embargo, tenemos muchos ejemplos en Colombia, donde la mayoría de las 
veces, con fines políticos se reúnen multitudes de personas para protestar y en estas 
también acostumbran a infiltrarse delincuentes que pretender llevar la protesta 
pacífica a agresiones contra la fuerza pública, iniciar el caos y aprovechar para 
realizar vandalismo y saqueos al sector comercial e industrial, incluso se ha visto 
afectadas las casas y apartamentos residenciales por estos actos delictivos.  Es por 
esto por lo que la fuerza pública tiene que intervenir en estos casos con sus grupos 
de antidisturbios y con estos ayudar a restablecer el orden público y llevar a 
recaudo a las personas que se encuentren o sean sorprendidas realizando 
vandalismo o cualquier otro delito tipificado en el Código Penal Colombiano



TRATAMIENTO DEL PELIGRO

Manifestación pacífica 
que pasa por los 

alrededores de la entidad 
publica o privada, ejemplo 
marcha de FECODE o de 

grupos mineros

Manifestaciones y marchas 
con diversidad de 

conglomerados (que 
afectan el tránsito urbano 
y el comercio en general)

Manifestación pacífica en 
las instalaciones de la 

entidad publica o privada, 
ejemplo solo arengas y 
golpe de opinión ante 

medios de comunicación

Manifestaciones con 
bloqueo al ingreso y salida 

de personal como 
funcionarios, contratistas, 
colaboradores, personal 

de planta.

Manifestación donde se 
toman las instalaciones de 

la entidad publica o 
privada, no permitiendo las 

actividades laborales y 
acampando en el recinto

Asonada, vandalismo y 
actos de  terrorismo

1

2

3 4

5

6





RECOMENDACIONES FRENTE A LA MATERIALIZACIÓN DEL RIESGO

La Alta dirección y oficina de talento humano a través de los medios de comunicación establecidos 

se le da a conocer a funcionarios y colaboradores de las diferentes novedades frente a 

manifestaciones y marchas.

TRATAMIENTO DEL PELIGRO

MOVILIDAD DEL PERSONAL
(traslado de funcionarios y colaboradores de su hogar -trabajo – hogar)

CENTRO DE TRABAJO - MINISTERIO

Conocimiento previo: Es fundamental conocer los lugares de concentración de los manifestantes y las rutas de las 
diferentes marchas. Esto permite tomar vías alternas y evitar quedar atrapado en medio de las manifestaciones.

Recomendaciones:

Monitoreo constante: Utiliza aplicaciones y servicios de noticias en tiempo real para estar al tanto de las ubicaciones 
y movimientos de las manifestaciones.

Planificación anticipada: Antes de salir, revisa las rutas alternativas y planifica tu trayecto considerando posibles 
desvíos.

Comunicación: Mantén una comunicación abierta con colegas y familiares sobre las rutas y horarios de las marchas 
para coordinar mejor los desplazamientos.

Flexibilidad: Estar dispuesto a cambiar de ruta o ajustar tus planes según la situación en el terreno.

Seguridad personal: En caso de encontrarte cerca de una manifestación, mantén la calma y busca rutas seguras 
para alejarte del área de concentración.

Nota: si se ve inmerso en una situación que se enmarca en el caso fortuito o fuerza mayor, informar al jefe inmediato, 
supervisor y al grupo de talento humano

Medidas preventivas y de alerta:

Medios de comunicación: Estar atentos a 

los diferentes medios de comunicación 

(WhatsApp, correo electrónico y otros), 

para estar informados las diferentes 

novedades)

Estado de alerta 



TRATAMIENTO DEL PELIGRO 

Manifestación pacífica 
que pasa por los 

alrededores de la  entidad 
publica o privada, ejemplo 
marcha de FECODE o de 

grupos mineros

Manifestaciones y marchas 
con diversidad de 

conglomerados (que 
afectan el tránsito urbano 
y el comercio en general)

Manifestación pacífica en 
las instalaciones la  entidad 

publica o privada,  
ejemplo solo arengas y 
golpe de opinión ante 

medios de comunicación

Manifestaciones con 
bloqueo al ingreso y salida 

de funcionarios y 
contratistas

Manifestación donde se 
toman las instalaciones la  

entidad publica o privada, 
no permitiendo las 

actividades laborales y 
acampando en el recinto

Asonada, vandalismo y 
actos de  terrorismo

1

2

3 4

5

6





Contexto: 

• Alta dirección y oficina de talento humano a través de los medios de comunicación establecidos, se le da a 

conocer a funcionarios y colaboradores de la novedad frente a la manifestación que se tiene en las 

instalaciones del ministerio.

• La alta dirección de la entidad publica o privada establece una mesa de negociación con los manifestantes.MOVILIDAD DEL PERSONAL
(traslado de funcionarios y 
colaboradores de su hogar 

-trabajo – hogar)
CENTRO DE TRABAJO 

Se realizará comunicado, 
así:

Trabajo remoto: los 
funcionarios y 

colaboradores desarrollan 
su actividad laboral de 
forma remota.

Medios de comunicación: 
Estar atentos a los 
diferentes medios de 
comunicación (WhatsApp, 
correo electrónico y otros), 
para estar informados las 
diferentes novedades.

Los funcionarios y colaboradores realizaran 

Mantén la calma: Evita confrontaciones y no respondas a provocaciones. 
Informar a persona de confianza: establecer contacto con algún familiar o persona de confianza para que conozca su ubicación y 

situación de riesgo.
Permanece en grupo: No te separes de tus compañeros 
Sigue las instrucciones: Obedece las indicaciones de los brigadistas.
Si se da la orden evacuar el ministerio:
Ingresos y salidas alternas de las instalaciones: La entidad publica o privada; en caso de necesidad podría hacer uso de los ingresos por el 

edificio
No entrar en conflictos o discusiones con las personas que están realizando la manifestación.
En caso de que la fuerza pública haga uso de los Gases lacrimógenos: 
Ubicación: ante la presencia de gases lacrimógenos ubicarse en dirección contraria al viento.
Mantener la calma: si se ve afectado por este tipo de gases mantener la calma y alejarse del área.
Evitar el uso de agua: no aliviar la molestia con agua porque multiplica los efectos.
Paños húmedos: limpiar con paños humedecidos las fosas nasales y la boca. Evitar frotarse los ojos.
Al llegar a casa: bañarse con abundante agua sin restregar la piel y lavar la ropa por separado.
Evitar la multitud: alejarse de la manifestación porque puede resultar agredido.
Prelación de los vehículos de emergencia: ceder el paso si escucha sirenas.
Medios de comunicación: Estar atentos a los diferentes medios de comunicación (WhatsApp, correo electrónico y otros), para estar 
informados las diferentes novedades



TRATAMIENTO DEL PELIGRO
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Contexto: Alta dirección y oficina de talento humano a través de los medios de comunicación 

establecidos se le da a conocer a funcionarios y colaboradores de la novedad frente a la 

manifestación o asonada que se tiene en las instalaciones de la entidad publica o privada. La alta 

dirección de la entidad publica o privada establece una mesa de negociación con los manifestantes.

MOVILIDAD DEL PERSONAL

(traslado de funcionarios y 

colaboradores de su hogar -

trabajo – hogar)

CENTRO DE TRABAJO 

Se realizará comunicado, así:

Trabajo remoto: los 

funcionarios y colaboradores 

desarrollan su actividad 

laboral de forma remota.

Medios de comunicación: 

Estar atentos a los diferentes 

medios de comunicación 

(WhatsApp, correo electrónico 

y otros), para estar informados 

las diferentes novedades.

Brigadistas y Empresa de Seguridad

Aplicación del Procedimiento Operativo Normalizado (PON)– Alteraciones del orden público 

Los funcionarios y colaboradores acataran las siguientes instrucciones:

No entrar en conflictos o discusiones con las personas que están realizando la manifestación; es muy importante que el agresor sienta que tiene el control y 

el manejo de la situación.

Busca refugio: Si la situación se torna violenta, busca refugio en un lugar seguro.

Permanece en grupo: No te separes de tus compañeros 

Informar a persona de confianza: establecer contacto con algún familiar o persona de confianza para que conozca su ubicación y situación de riesgo.

Acatar las instrucciones de los brigadistas para el manejo de la situación.

En caso de que la fuerza pública haga uso de los Gases lacrimógenos: 

Ubicación: ante la presencia de gases lacrimógenos ubicarse en dirección contraria al viento.

Mantener la calma: si se ve afectado por este tipo de gases mantener la calma y alejarse del área.

Evitar el uso de agua: no aliviar la molestia con agua porque multiplica los efectos.

Paños húmedos: limpiar con paños humedecidos las fosas nasales y la boca. Evitar frotarse los ojos.

Al llegar a casa: bañarse con abundante agua sin restregar la piel y lavar la ropa por separado.

Ingresos y salidas alternas de las instalaciones: La entidad publica o privada; en caso de necesidad podría hacer uso de los ingresos del edificio.

Evitar la multitud: alejarse de las manifestaciones porque puede resultar agredido.

Prelación de los vehículos de emergencia: ceder el paso si escucha sirenas.

Medios de comunicación: Estar atentos a los diferentes medios de comunicación (WhatsApp, correo electrónico y otros), para estar informados las diferentes 

novedades.



INVITACIÓN

Miércoles, 13 de agosto de 

2025

SESIÓN 6:

PRÁCTICAS DE TRABAJOS SALUDABLES EN 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
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